
                                                                                    

  
ABOGADOS J&J SOLUCIONES JURÍDICAS 
Correo: abogadosjyjsoluciones@gmail.com 

Cel 3175038317 

 

Señora 
JUEZA  11 FAMILIA CIRCUITO MEDELLIN    
E. S. D. 
 
RDO: 2021 516 
REF.:  INTERPONGO RECURSOS DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO 

APELACIÓN EN CONTRA DE LOS NUMERALES 4 y 5 DEL AUTO 
QUE ADMITIÓ LA DEMANDA DE DECLARACION EXISTENCIA 
UMH  

D/TE: GLORIA CECILIA RUIZ MAZO  CC 43.549.518  
D/DO: JOHN JAIME TABARES ALVAREZ  CC 98.528.043 
 
 
NAHUM ALBERTO JARAMILLO GOMEZ, identificado con CC 71683421 y TP 
132940 del Consejo Superior de la Judicatura, apoderado judicial de la señora 
GLORIA CECILIA RUIZ MAZO, identificada con CC 43.549.518, interpongo los 
mencionados recursos contra los puntos enunciados y procedo a sustentarlos: 
 
Respecto al numeral 4 del auto recurrido que reza: 
 

CUARTO: De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2° del 

artículo 590 del CGP, previo a decretar medidas cautelares la 

parte interesada deberá prestar caución y para ello debe indicar la 

cuantía de las pretensiones para estimar su valor, aportado 

siquiera prueba documental de ello, además debe solicitar las 
medidas cautelares procedentes para este tipo de juicio según lo 

reglado en el numeral 1° articulo 290.  

 
En primer lugar se solicita reponer la decisión en tanto en el numeral sexto del 

mismo auto que se recurre, se decreta “CONCEDER amparo de pobreza 

solicitado por la señora GLORIA CECILIA RUIZ MAZO, con los efectos 
previsto en el artículo 154 del Código General del Proceso”. Es de recordar 
entonces que el artículo en mención, plantea que “El amparado por pobre no 
estará obligado a prestar cauciones procesales ni a pagar expensas, honorarios 
de auxiliares de la justicia u otros gastos de la actuación, y no será condenado en 
costas…” (Subrayado fuera de texto) por lo que no se comprende la solicitud de 
pagar caución así como cuantificar o estimar la cuantía de las pretensiones más 
cuando éstas, en este proceso son declarativas, y de su prosperidad dependerá el 
inicio del proceso liquidatorio. En ese orden de ideas solicito se reponga el auto en 
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cuanto a esa exigencia, de no reponerse solicito respetuosamente desatar el recurso 
de alzada  
 

Respecto a la exigencia del despacho de solicitar las medidas “procedentes para 

este tipo de juicio según lo reglado en el numeral 1° artículo 290” vale 
recordar que ese articulo regula es lo pertinente a la  procedencia de la notificación 
personal. No obstante  en el memorial mediante el cual se solicita el decreto de las 
medidas cautelares se pide DECRETAR EL EMBARGO Y POSTERIOR 
SECUESTRO de los  bienes inmuebles, en los que figura titular el demandado 
puesto que fueron bienes adquiridos dentro de la relación de compañeros 
permanentes por lo que hacen parte de la sociedad patrimonial que se liquidará. Al 
respecto La Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia en Sentencia STC-
153882019. Nov. 13/19. M. P. Aroldo Wilson Quiroz, Rdo 
50001221300020190009102 aclaró la doctrina plasmada en la Sentencia STC-
18692017 (201700235), del 26 de febrero del 2017, para precisar que “EN LOS 
PROCESOS DE DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL 
DE HECHO Y DE SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS 
PERMANENTES, CON MIRAS A LA LIQUIDACIÓN DE ESTA ÚLTIMA, 
SÍ ES PROCEDENTE EL EMBARGO Y SECUESTRO DE LOS BIENES 
QUE PUEDAN SER OBJETO DE GANANCIALES  y que estén en cabeza de la 
parte demandada, de acuerdo con el artículo 598 del Código General del 
Proceso (CGP)” puesto que “Para la Sala, si bien el listado incluido en el inciso 
primero del artículo 598 del CGP solamente refiere a trámites de “disolución y 
liquidación de sociedades patrimoniales entre compañeros permanentes, sin hacer 
referencia a los de simple declaratoria de unión marital de hecho y la mencionada 
sociedad, el numeral tercero de la misma disposición no deja dudas sobre dicha 
procedencia”.  
 
Esas normas, el 598 del CGP, la acojo en obedecimiento al requerimiento del 
juzgado como fundamento normativo de la medida solicitada y reitero entonces 
que se reponga el auto en obedecimiento a lo resuelto por la Corte en la sentencia 
en comento, en caso contrario solicito se desate el recurso de apelación.  
 
De otro lado, respecto a la decisión del despacho plasmada en el numeral quinto 
del auto que plantea:  

 
QUINTO: Denegar por improcedente la solicitud de fijar alimentos 

provinciales en favor de la demandante, toda vez, que nos 

encontramos en un juicio declarativo donde se pretende declarar 

una unión marital de hecho y la figura de alimentos provisionales 

http://legal.legis.com.co/document/conciliacion/conciliacion_df3386a71c524d539ce6a957ce7bac99/capitulo-i-conciliacion-judicial-civil-y-comercial/bf1937434c90b2f44a9b1232f3cf2dde2c2nf9?text=C%C3%B3digo%20General%20del%20Proceso&__hstc=36260351.fbc53d07fedc6ed0c62073662da7838a.1627398265367.1638566737315.1639407462382.15&__hssc=36260351.1.1639407462382&__hsfp=1113886454
http://legal.legis.com.co/document/conciliacion/conciliacion_df3386a71c524d539ce6a957ce7bac99/capitulo-i-conciliacion-judicial-civil-y-comercial/bf1937434c90b2f44a9b1232f3cf2dde2c2nf9?text=C%C3%B3digo%20General%20del%20Proceso&__hstc=36260351.fbc53d07fedc6ed0c62073662da7838a.1627398265367.1638566737315.1639407462382.15&__hssc=36260351.1.1639407462382&__hsfp=1113886454
http://legal.legis.com.co/document/conciliacion/conciliacion_df3386a71c524d539ce6a957ce7bac99/capitulo-i-conciliacion-judicial-civil-y-comercial/bf1937434c90b2f44a9b1232f3cf2dde2c2nf9?text=C%C3%B3digo%20General%20del%20Proceso&__hstc=36260351.fbc53d07fedc6ed0c62073662da7838a.1627398265367.1638566737315.1639407462382.15&__hssc=36260351.1.1639407462382&__hsfp=1113886454
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es aplicable además, para los compañeros permanentes que 

ya forman una unión marital de hecho. 
 
Solicito se reponga la decisión, toda vez que NO ES IMPROCEDENTE fijar 
alimentos provinciales en favor de la demandante. A éste respecto, el JUZGADO 
PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI, en un asunto 
similar Radicado 76-001-31-10-001-2019-00469-00 proceso de declaración de  
Existencia Unión Marital y Soc. Patrimonial, mediante auto del trece (13) de mayo 
de dos mil veintiuno, repuso decisión en igual sentido a la adoptada en el auto que 
se recurre, tesis en la que apoyo la solicitud. En dicho auto el Juez Primero de 
Familia de Cali, planteo: 
 

“Ahora bien, las medidas provisionales autorizadas en el numeral 5º de la 
mencionada norma, (artículo 598 del CGP) más puntualmente, la referente 
a la fijación de cuota alimentaria a favor del cónyuge demandante, SI 
RESULTAN APLICABLES POR EXTENSIÓN PARA LOS PROCESOS DE 
UNIÓN MARITAL DE HECHO, como consecuencia de lo determinado por 
la corte constitucional al analizar la constitucionalidad del numeral 1º del 
artículo 411 del Código Civil que consagra que se deben alimentos al 
cónyuge, norma que declaró exequible bajo el entendido de que también se 
deben alimentos al compañero o compañera permanente según sentencia 
C-1033 de 2002, Mp Jaime Córdova Triviño, lo que se fundamenta en el 
principio de igualdad de derechos y obligaciones para los miembros de la 
familia constituida por el matrimonio y las conformadas por la unión marital 
de hecho” y en igual sentido, el artículo 417 del mismo ordenamiento 
sustantivo, FACULTA AL JUEZ para que, mientras se tramita el asunto, 
FIJE ALIMENTOS PROVISIONALES EN FAVOR DEL DEMANDANTE”. 
 
“En armonía con lo i anterior, tenemos que el numeral 1º del artículo 397 del 
Código General del Proceso, señala que: “DESDE LA PRESENTACIÓN DE 
LA DEMANDA EL JUEZ ORDENARÁ QUE SE DEN ALIMENTOS 
PROVISIONALES, SIEMPRE QUE EL DEMANDANTE ACOMPAÑE 
PRUEBA SIQUIERA SUMARIA DE LA CAPACIDAD ECONÓMICA DEL 
DEMANDADO.  
 
Y el numeral tercero de dicha noma prescribe que “El juez, aún de oficio, 
decretará las pruebas necesarias para establecer la capacidad 
económica del demandado y las necesidades del demandante, si 
las partes no las hubieren aportado” No obstante, en apoyo de la 
solicitud de reponer el numeral 5 del auto recurrido, allego  pruebas 
documentales que desde este escenario solicito sean tenidas en cuenta en el 
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proceso en el acápite pruebas documentales, y se decreten como tal en la 
oportunidad procesal y en esta etapa surtan como base para reponer el auto 
atacado. De no reponerse solicito se desate el de apelación 
 
ANEXOS 
 

1. Pantallazos de afiliación grupo familiar a EPS SURA, demandante y 
demandado.  

2. Certificación de afiliación a EPS SURA demandante y demandado  
3. Declaración extrajuicio de ser compañeros permanentes demandante y 

demandado  
 
 
Del señor Juez,  

 

 
 
NAHUM ALBERTO JARAMILLO GOMEZ  
CC 71683421 // TP 132940       
Cel 3104747583 
Correo electrónico: abogadojaramilogomez@gmail.com 

mailto:abogadojaramilogomez@gmail.com








 
 



 



 
CERTIFICADO DE AFILIACIÓN AL PBS DE EPS SURA

 
EPS Y MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA S.A en desarrollo de su programa especial para la garantía del Plan de Beneficios

en Salud denominado EPS SURA
 

CERTIFICA
 

Que GLORIA CECILIA RUIZ MAZO identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA número 43549518 está registrado(a) en el PBS
EPS SURA con la siguiente información:
 

 
 
 
 
 
DIRECCIÓN DE AFILIACIONES

ESTE DOCUMENTO NO ES VÁLIDO PARA LA PRESTACIÓN
DEL SERVICIO, NI PARA TRASLADOS

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC 43549518
NOMBRES Y APELLIDOS GLORIA CECILIA RUIZ MAZO
TIPO DE AFILIADO BENEFICIARIO
PARENTESCO COMPAÑERO (A) PERMANENTE
ESTADO DE AFILIACIÓN TIENE DERECHO A COBERTURA INTEGRAL
CAUSA ESTADO DE LA AFILIACIÓN COBERTURA INTEGRAL
FECHA DE INGRESO A EPS SURA 25/02/2019
FECHA RETIRO EPS SURA ACTIVO(A)
SEMANAS COTIZADAS EN EPS SURA 376
SEMANAS COTIZADAS ÚLTIMO AÑO 47

Fecha de generación: 16/12/2021



 
CERTIFICADO DE AFILIACIÓN AL PBS DE EPS SURA

 
EPS Y MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA S.A en desarrollo de su programa especial para la garantía del Plan de Beneficios

en Salud denominado EPS SURA
 

CERTIFICA
 

Que JOHN JAIME TABARES ALVAREZ identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA número 98528043 está registrado(a) en el
PBS EPS SURA con la siguiente información:
 

 
 
 
 
 
DIRECCIÓN DE AFILIACIONES

ESTE DOCUMENTO NO ES VÁLIDO PARA LA PRESTACIÓN
DEL SERVICIO, NI PARA TRASLADOS

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC 98528043
NOMBRES Y APELLIDOS JOHN JAIME TABARES ALVAREZ
TIPO DE AFILIADO TITULAR
PARENTESCO TITULAR
ESTADO DE AFILIACIÓN TIENE DERECHO A COBERTURA INTEGRAL
CAUSA ESTADO DE LA AFILIACIÓN COBERTURA INTEGRAL
FECHA DE INGRESO A EPS SURA 01/02/2018
FECHA RETIRO EPS SURA ACTIVO(A)
SEMANAS COTIZADAS EN EPS SURA 377
SEMANAS COTIZADAS ÚLTIMO AÑO 47
EMPLEADOR(ES) CC 98528043 JOHN TABARES DESDE 01/06/2018

Fecha de generación: 16/12/2021
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